
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

         BOGOTÁ D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2020-00719. 

Demandante: Banco Av. Villas S.A.   

Demandado: Daniel Eduardo Cárdenas Triana.  

 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado Dispone: 

 

1.-  Comoquiera que el demandado Daniel Eduardo Cárdenas Triana, 

no dio cumplimiento al requerimiento impuesto por el Despacho en el auto 

inmediatamente anterior, se NIEGAN sus solicitudes referentes a archivar 

el proceso y levantar las medidas cauteles, al no reunirse los presupuestos 

contemplados en los artículos 461 y 597 del Código General del Proceso.  

 

2.- Téngase por surtida la notificación del convocado  Daniel Eduardo 

Cárdenas Triana en la forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 de 4 

de junio de 2020, quien guardó silencio dentro del término de traslado. 

 

Vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido que 

está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que la 

misma no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 9 de diciembre de 2020. 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar. 

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $2.180.000. 

 



Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 34 Hoy  
17 de marzo de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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